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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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RESOLUCION No. 94-2-1-1-1 0544138 

, enpnnth 
MANUEL HOLINA JALIL | nonos2 
INTENDENTE JURIDICO DE LA o e 

IMTEN CIA” DE COMPANTAS: DE GUAYAQUIL a e 
. e “ “o : e 

Z : j CONSIDERANDO 

QUE el 18 de julio de 1994, se ha otorgado ante el Noñario Vigésino Noveno 

dei Canton Guayaquil, la escritura publica da aumento de capital y reforna del 

estatuto de la Compañia INMOBILIARIA RAENNE CECIÉLE 5. A. , AENNCECILE; 

QUE el señor Ab. Ivan Johnson “Ap E Te TE crptaw=de dicha 
escritura; la misma que veune los requisitos | a 1 4 dial» Hertsia 4 eerago 

En ejercicto de las ati fbuciones delega Pardo 1 “emo, Siberintendente de : 
Fompañras mediante Resoluofuyes Nos... AOH: :92- 489 de 18 de noviembre, de 1992; Y, 

AnH-92 508 de. diciembre 1 de 1997; * 
“ as ¡ a E 4 EN 9 , “ , , . » e op. ? 

RESUELVE: A i Tor 5 5 “e oa X ex - mn. toa el e +, . $ 

ARTICULO PRAMERO.. -s , ARROBAR: a): -el :aument ode capita] de. INMOBILTARIA AENNE 
CECILLE 3. A- AENNCECHLL, por TRECE MILLONES PE SUCRES, dividido en MIt 

TRESCITRIAS secionos, de DIEZ HTLOSUCRES cada unaz y, b) la reforma del estatuto 
Cont e en ta cefaevida esuritura, o 

e oa o a in A 

PA AAPAMON- ARA ARE R que el Hotar 

AuayaqóiviaR AeR avttawtirdz de la escrit 
nota del Maetend do del a presente Resolurión y 

   
ratio Ay eno del cantón 

E yo ica qué aprueba, Tune. 
zon: da hata anotación. 

e | 
Ador Mercant ig del cantón 

6b1i He to: cop la: presente 
e Cia presos con la 

19 preser ipciones 

ARTÍCULO CUARTO. DISPONER que el Hotario Vigésiao Primero del cantón 
Guavaquil, anote el omaraen de la matriz de la escritura pública del 71 Je agosto 
de 1987, par la cual se consiituyo la compañia en ¿eferencia, que ha procedido a 
sumentar el capital y a reformar sn estaluto, mediante la escritura pública que 

se g3piueba por la presente fesoluación y siente 1arzon de esta snotacion. 

    
    

    

   

  

    
ARTICULO TERCERO.  -— NISPONER que el 

iayaquido ad inscriba la reterida escritura 
Récolueiomr, archive Hua copia de dicha éescriturá 

tazón de la Iuscripcian que se ordena: y. b) £ 

contenidas en la ley de Registro. 

   

  

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extiacto de la indicada oscritura pública 
ce publique. por 1náa vez, en 9006 de Jos pertodicos de mayor clronlación en el 

dunicília principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 
Antregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. — 

COMUN PQUESE. DADA Y Fiimadanen la Superintendencia de Compañias, en 
Guayaquil a q 36 :   



EN noo. 
A > 

» . . : 7 2) o, 
Ap eto IS 

Sionan. a ) 

ta Resolución a foja 44.469, Núnejo 18.523 ¡del Registro Mercantil y 

Octúbre de 

    

    

  

   
ercantll Suplente ] 

e dura crrrrico: que cen fecha de hoy, 
ea tomó nta de 10 artenado an está Rasotución a foja POr des Mesta 

   
Lado. CARLOS PONCE ALVARADO 
 Registradsr Mercamil Suplente 

de Contón Gueyuedl 
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